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                                        DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
                                    DECRETO N°109/2023 
 
 

VISTO: 

 

Que a partir del día 05 al 09 de Diciembre del cte. se disputará en nuestra 

ciudad, la Edición 2023 del Torneo Internacional de Fútbol Juvenil Sub 13 Copa 

“CAI”, Torneo Hermes Desio. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que, el encuentro tendrá su sede, como es habitual, en el Campo de 

Deportes del SPORTING CLUB M.S.D.C. y B.- 

Que, se trata de un encuentro que anualmente congrega una importante 

cantidad de instituciones deportivas nacionales e internacionales. 

Que, en el presente año, convoca a 29 delegaciones, de las cuales 12 son 

internacionales (entre ellos, de Chile, Paraguay y Bolivia) y equipos nacional 

afiliados a la AFA. 

Es política de la gestión municipal tener al deporte como uno de sus pilares 

fundamentales, sumado a las disposiciones que nuestra Carta Orgánica Municipal 

expresan en ese sentido, como en su Artículo 6) que al establecer cuáles son 

funciones de competencia del Gobierno Municipal, indica en su inciso 4): Fomentar 

el deporte y las actividades recreativas para la formación física y espiritual de sus 

habitantes. 

 

 

 

 

 



POR TODO ELLO: 

 EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO Nº 1.- DECLÁRASE de INTERÉS MUNICIPAL a la Edición 2023 

del Torneo Internacional de Fútbol Juvenil Sub 13 Copa “CAI”, Torneo 

Hermes Desio, que tendrá lugar del 05 al 09 de Diciembre del cte., con sede en 

el Campo de Deportes del SPORTING CLUB M.S.D.C. y B., de nuestra ciudad.- 

 

ARTÍCULO Nº 2.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO 

MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.-            

 

                Corral de Bustos-Ifflinger, 05 de Diciembre de 2023.- 

 

 

 
 


